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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
eciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-ltl°, 60 y 62, Madrid -9 . Teléfs .: Administración, 
«'•» 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
ae oficina: r>e y m e d i a de la mañana a dos 

media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncioe, línea o fracción, noventa pesetas. 

tas lineas ta midan por el totel del espacio q u « ocupe el anuncie 

Les anuncian» as vienen obligados al pago del Impuesto dal timbro 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Btoilcleca Provincial y su servicio de Hemeroteca nerma-
necan ablertc* al público desde las diez a las trece horas. «x*¿c 
los días lebOMbies. mtt Miguel Angel. 25. segunda planta 

MPUTAC10N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricul tura , Ganader ía 
y Repoblac ión Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de la 
a d q u i s i c i ó n de 15.300 kilogramos de pa
tata para siembra, variedad "Des i rée" , y 
^•500 kilogramos de la variedad "Palo-
San", con destino al Complejo Agropecua
rio Provincial "Francisco Franco", sumi
nistradas por " Ibér ica de Almacenistas 
d e Patatas, S. A . " , se hace públ ico , por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
j e formulen en el plazo de quince d ías 
'as reclamaciones oportunas y pueda ser 
devuelta la fianza constituida. 

Madr id , 15 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—19.115) 

Aprobada la recepción definitiva de las 
oras de reforma de a lmacén y lavadero 

y const rucción de local en la finca " V i -
e r o de Arganda" , del Servicio Agrope

cuario, ejecutadas por don Fernando 
^Por ta Alonso , se hace públ ico , por me-

1 0 del presente anuncio, a fin de que se 
tormulen, en el plazo de quince d ías , las 
aclamaciones oportunas y pueda ser de
l e i t a la fianza constituida. 

Madr id , 15 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—19.116) 

ATONTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta lación y conservación de señales lumi
nosas reguladoras de la c i rculación de 
funcionamiento a u t o m á t i c o en las zonas 
Este, Oeste y centralizada. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C Í A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 16 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.063) 

Aprobada la recepción definitiva de las 
°bras de reforma y acondicionamiento de 
°ajos de dos viviendas en la finca " V i -
Vero de Arganda" , del Servicio Agrope
cuario, ejecutadas por don Fernando 
Aporta Alonso , se hace públ ico , por me-
^ o del presente anuncio, a fin de que 
^ e formulen en el plazo de quince d ías 
*as reclamaciones oportunas y pueda ser 
d evuelta la fianza constituida. 

Madr id , 17 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—19.117) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
a d q u i s i c i ó n de 9.100 kilogramos de pa
tata de siembra de la variedad "Des i rée" , 
^ 3-700 kilogramos de "Pa logán" , con 
destino a las fincas del Servicio Agrope
cuario, suministradas por " Ibér ica de A l 
macenistas de Patatas, S. A . " , se hace 
Publico, por medio del presente anuncio, 
a fin de que se formulen, en el plazo de 
Quince d ías , las reclamaciones oportunas 
^ Pueda ser devuelta la fianza consti
tuida. 

Madr id , 17 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—19.118) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 8 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquis ic ión de 
una grúa pluma para el Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C Í A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 16 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.064) 

nosos indicadores de s i tuación, con apro
vechamiento para fines publicitarios. 

Canon: E l concesionario ofrecerá un ca
non por cada t ipo y unidad de señal . 

Plazos: Cinco a ñ o s , a partir de la fe
cha de la notificación de la adjudicación. 

Garan t ías : Provisional, 30.000 pesetas; 
la definitiva, 60.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domic i l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso para la adjudicación del suministro 
e instalación y conservación de carteles 
luminosos indicadores de s i tuación, con 
aprovechamiento para fines publicitarios, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, abonando al A y u n 
tamiento de Madr id un canon de 
pesetas anuales por cada cartel. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec-
, ción hasta la una de la tarde, dentro de 
» los veinte días hábiles siguientes a aquel 

en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 13 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—19.065) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de suministro e ins
ta lación y conservación de carteles lumi-

Secretar ía General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
RESTRINGIDAS PARA EL ACCESO AL SUBGRU-
PO DE ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRA
CION GENERAL DEL PERSONAL NO EN PRO
PIEDAD NOMBRADO POR EL EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO PARA PUESTOS DE CONTA
BLES CON NIVEL ECONOMICO ASIMILADO AL 
DE DICHO SUBGRUPO, ADSCRITOS A LOS 

SERVICIOS ECONOMICOS (CONVOCATORIA 
NUMERO 2) 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma 6, apartado 3, de la 
convocatoria, se hace públ ico que la A l 
caldía-Pres idencia , con fecha 13 de mar
zo de 1978, ha dispuesto la siguiente re
solución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas para el ac
ceso al subgrupo de Administrat ivos (con
vocatoria n ú m e r o 2) con las siguientes 
modificaciones: 

Rectificar el error padecido respecto a 
don Vicente Iglesias Vi lac , que figuraba 
en la lista provisional de admitidos de 
la convocatoria n ú m e r o 1, cuando real
mente debía estar incluido en la n ú m e 
ro 2. 

Desestimar la reclamación formulada 
por don Manuel Tejedor Mar t ín por cuan
to que al no estar en posesión del t í t u l o 
de Perito Mercant i l , Bachiller Superior o 
equivalente exigido en el apartado segun
do de la norma 3 de la convocatoria, se 
halla ajustado a derecho el acto admi
nistrativo por el que se 'le excluyó de la 
lista provisional de aspirantes admitidos." 

Asimismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es tará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Don Enrique Villoría M a r 
t ínez , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
D o n Pedro Barcina Tort , Secretario ge

neral de la Corporac ión . 
Don Vicente J. Arnau Bernia, Inter

ventor de Fondos Municipales. 
Don Camilo González Ossorio, Depo

sitario de Fondos Municipales. 
Don Eusebio Cor te s -Bre tón Sierra, en 

represen tac ión del Instituto de Estudios 
de Admin is t rac ión Local . 

Don Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Secretario: Don Agust ín Felipe D íaz 
M u r i l l o , Jcíe de la Sección de Gest ión del 
Personal. 

Suplentes 

Presidente: Don José An ton io García 
Ala r i l l a , Concejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don Fernando López Vil lanueva, Jefe 

del Departamento de Personal. 
Don Alber to Sánchez Sánchez , Jefe del 

Departamento de Contabil idad y Presu
puestos de In te rvenc ión . 

Don Juan José Sánchez Ondal , Adjunto 
al Depositario. 

Don José Anton io Carro Mar t ínez , en 
represen tac ión del Instituto de Estudios 
de Adminis t rac ión Local . 

Don José María García Pérez , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
min is t rac ión Local . 

Secretario: Don Juan José Manzano R o 
dr íguez , Jefe de la Sección de Clases Pa 
siva^ y Asuntos Mutuales. 

M a d r i d , 15 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19 .048) 
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R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E M E D I D O R E S D E L A S E C C I O N T E C 
N I C A D E V A L O R A C I O N E S D E L A D E L E G A C I O N 

D E H A C I E N D A , R E N T A S Y P A T R I M O N I O 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace púb l i ca la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo : 

Aspirantes admitidos 
1 D . Julián Alca lde Orodea. 
2 — Angel Rodr íguez J iménez . 
3 — A g u s t í s R u b i o Ye lmo . 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.049) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 

T I L L A D E G U A R D A S D E G A L E R I A S D E 
S E R V I C I O S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
días , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin is t ra t ivo : 

Aspirantes admitidos 
1 D. Vicente Alonso Illana. 
2 — Jesús Celada Cuesta. 
3 — Juan A n t o n i o Celada Cuesta. 

Aspirantes excluidas 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.050) -

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E P E R I T O S O I N G E N I E R O S T E C N I C O S 

I N D U S T R I A L E S 

Para dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un pe r íodo de reclamaciones de quince 
d ía s , a tenor de lo establecido en el ar
t ícu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo : 

Aspirantes admitidos 
1 D . Luis Chana F e r n á n d e z . 
2 — Angel F e r n á n d e z de P e ñ a r a n d a N a 

varro. 
3 — Francisco de Paula López Garc ía . 
4 — Miguel Angel M a r t í n Menéndez . 
5 — Luis An ton io Romeo Bans. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.051) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E A Y U D A N T E S T E C N I C O S S A N I T A R I O S 
D E L L A B O R A T O R I O M U N I C I P A L D E H I G I E N E 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la lista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, conced iéndose 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d í a s , a tenor de lo establecido, en el ar
t í c u l o 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo : 

Aspirantes admitidos 
1 D . E m i l i a n o Priego Lobato. 

Aspirantes excluidas 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El Se-

oret tr io general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.052) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 

T I L L A D E M A E S T R O S D E I N T E R N A D O S 
M U N I C I P A L E S 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la l ista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t ra t ivo : 

Aspirantes admitidos 
1 D . 1 V ic to r i a G o r d o Va l l ado l id . 
2 D . Gregorio Il lán Nie to . 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.053) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E C A P E L L A N D E C E M E N T E R I O S D E 
L A D E L E G A C I O N D E S A N I D A D Y A S I S T E N C I A 

S O C I A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace púb l i ca la lista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo : 

1 D . 
Aspirantes admitidos 

Justino Góza lo Carretero. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.054) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 
T I L L A D E A Y U D A N T E S O I N G E N I E R O S T E C 
N I C O S D E O B R A S P U B L I C A S D E L P E R S O N A L 
N O E N P R O P I E D A D D E E S A C L A S E Q U E , N O M 
B R A D O P O R E L E X C E L E N T I S I M O A Y U N T A 
M I E N T O Y E N P O S E S I O N D E L T Í T U L O C O 
R R E S P O N D I E N T E , D E S E M P E Ñ A P U E S T O S D E 

T R A B A J O C O N D E S T I N O A L O S D I S T I N T O S 
S E R V I C I O S M U N I C I P A L E S 

Para dar cumpl imiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace públ ica la l ista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d í a s , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo : 

Aspirantes admitidas 
1 D . José Luis C ó r d o b a Gonzá lez . 
2 — Julio Diego Guerrero. 
3 — Santiago Garaulet Cas t i l lo . 
4 — Francisco Garc ía Grande. 
5 — Javier G a r m e n d í a Urbie ta . 
6 — Enrique G r i ñ á n Ballesteros. 
7 — Car los L ó p e z F e r n á n d e z . 
8 — José A n t o n i o Or t i z Monteo l iva . 
9 — Miguel Angel R o d r í g u e z Herrero . 

10 — Fernando San Juan L á z a r o . 

Aspirantes excluidos 
Por no reunir el requisito exigido en el 

apartado segundo de la norma tres de la 
convocatoria de estar contratado como 
Ayudantes o Ingenieros Técn icos de Obras 
Púb l i cas con anterioridad al d ía pr imero 
de junio de 1977 y encontrarse en situa
ción de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpida
mente hasta la de la presente convoca
toria: 

D . Car los Asenjo Sáinz de la M a z a . 
— A n t o n i o M a r t í n Oter . 
M a d r i d , 8 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.055) 

se hace púb l i ca la l is ta provis ional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo : 

Aspirantes admitidos 

1 D . Luis Lavín J iménez . 
2 — Salvador M a r t í n e z Calonge. 
3 — Luis Morante Domingo . 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
M a d r i d , 10 de marzo de 1 9 7 8 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.056) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 

T I L L A D E G U A R D A S Y A Y U D A N T E S D E L 
S E R V I C I O D E C O N T R O L D E R U I D O S 

Para dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 
se hace púb l i ca la lista provisional de as
pirantes admit idos y excluidos a las prue
bas selectivas restringidas, c o n c e d i é n d o s e 
un p e r í o d o de reclamaciones de quince 
d ías , a tenor de lo establecido en el ar
t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Admin i s t r a t ivo : 

Aspirantes admitidos 

Guardas: 
1 D . Jul ián de la C r u z Galán . 
2 — A g u s t í n Pu l ido Lavado. 

Ayudantes : 
1 D . Angel G ó m e z Sánchez . 
2 — Eduardo Santos Sayago. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno." 
M a d r i d , 11 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—19.057) 

R E S O L U C I O N D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
R E F E R E N T E A L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S 
R E S T R I N G I D A S P A R A E L A C C E S O A L A P L A N 

T I L L A D E V I G I L A N T E S D E E V A C U A T O R I O S 
M A S C U L I N O S 

Par* dar cumplimiento a l o que se dis
pone en la norma seis de la convocatoria, 

Caja Genera! de Depósitos 
Ext rav iado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m . 194.313 
de registro, correspondiente a 14 de enero 
de 1978, consti tuido por el "Banco In
dustrial del M e d i t e r r á n e o , S. A . " , consig
nac ión voluntaria, por un importe de pe
setas 179.000.000. (Ref.: 585,1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro , 
ya que e s t á n tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
p ó s i t o sino a su leg í t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
c ión de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

M a d r i d , 14 de marzo de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—13.047) 

AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A 

E l expediente de Contribuciones Espe
ciales por beneficio especial, a consecuen
cia de las obras de alumbrado públ ico y 
red de abastecimiento de agua, así como 
el P a d r ó n de Contribuyentes, se encuen
tran expuestos al públ ico , durante el pla
zo de quince d ías hábi les , a contar del 
siguiente a su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con objeto de 
,que puedan ser examinados estos docu
mentos para o í r reclamaciones y que tam
b ién los interesados puedan solici tar la 
cons t i t uc ión de l a Asoc iac ión A d m i n i s 
trat iva de Contribuyentes, lo que se lle
va r á a cabo si lo solici tan la m a y o r í a ab
soluta de contribuyentes, que a su vez re
presenten los dos tercios de la propiedad 
afectada. 

Majadahonda, 14 de marzo de 1978.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 0 ) (O.—18.990) 

Cumplidos los t r á m i t e s reglamentarios 
y publicada que ha sido l a l ista de aspi
rantes admitidos y excluidos para tomar 

parte en las pruebas selectivas restringi
das convocadas por este Ayuntamiento 
para proveer en propiedad dos plazas de 
Vigilantes municipales, vacantes en la 
plant i l la munic ipa l , a con t inuac ión se ex
presa la des ignac ión de los miembros del 
Tr ibuna l que ha de juzgar las pruebas a 
que han de someterse los aspirantes: 

Presidente: D o n Hel iodoro Sanz M i -
l lán , A lca lde del Ayuntamiento, o Conce
jal en quien delegue. 

Vocales : 
D o n A n d r é s Sánchez Bravo, en repre

sen tac ión de la Direcc ión General de A d 
m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

D o n Eulog io M o r a n Mar t í n , en repre
s e n t a c i ó n del Profesorado Oficial del Es
tado (suplente don José Masa Díaz) . 

D o ñ a M a r í a de l Carmen Torca G o m -
bau, en r ep re sen t ac ión de la Jefatura Cen
tral de Trá f ico (suplente d o ñ a Rosa M a 
ría Pedre i ra Calleja). 

Secretar io: 
D o n Eugenio Bus t i l lo Rodr íguez , admi

nistrat ivo de la C o r p o r a c i ó n . 
L o que se hace púb l i co a efectos de re 

clamaciones, durante el plazo de quince 
d í a s , a contar de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia . 

Majadahonda, 13 de marzo de 1978.— 
E l A lca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 8 9 3 ) (O.—18.981) 
M O S T O L E S 

Habiendo solici tado don Gregorio Es
teban García y don Joel Burgo Puebla, 
en nombre y r ep re sen t ac ión de "Trac to 
Industrial , S. A . " , l a devo luc ión de la 
fianza def ini t iva impuesta por la adjudi
cac ión de una m á q u i n a compactadora de 
basura, se hace saber para que en el pla
zo de quince d ías puedan presentar re
clamaciones quienes creyeran tener dere
cho exigible a los adjudicatarios por ra
zón de contrato garantizado. 

M ó s t o l e s , 13 de marzo de 1978.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.894) (O.—18.982) 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

De conformidad con l o que se deter
mina en el a r t í c u l o 119 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, por el que 
se ar t icula parcialmente la L e y 41/1975, 
de Bases de l Estatuto del Régimen Local, 
se expone al púb l i co , en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento , durante un plazo de 
ocho d í a s , para que puedan presentarse 
reclamaciones, que s e r á n resueltas por la 
C o r p o r a c i ó n , el pliego de c láusu las eco
n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que h a b r á de re
gir en la subasta de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a v i 
viendas y c l ín ica , en esta local idad. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que se dispone en el a r t í cu lo 120 del 
Rea l Decreto 3046/1977, de 6 de octu
bre, en concordancia con las disposicio
nes del a r t í c u l o 29 de la ley de Cont ra 
tos de l Estado y a r t í c u l o 95 de su Regla
mento, aplicables a la A d m i n i s t r a c i ó n Lo
cal, s egún se dispone en el a r t í cu lo 110 
del Real Decreto antes citado, se anun
cio subasta para las obras de construc
c ión de viviendas y cl ínica, en esta loca
l idad, h a c i é n d o s e este anuncio s imul t á 
neo con el anterior, al amparo de la au
to r i zac ión que a tal efecto concede el n ú 
mero 2 del a r t í cu l lo 119 que se c i tó an
teriormente, correspondiente al texto ar
t iculado que a p r o b ó el Real Decreto de 
6 de octubre de 1977. 

Se hace constar que el expediente ha 
sido declarado de urgencia en uso de la 
facultad que al Pleno concede el articu
lo 113 del mencionado texto « f u n d i d o , 
que concuerda con el a r t í cu lo 26 ae w 
ley de Contratos del Estado, por lo que 
se ap l ica rá el t r á m i t e abreviado previsto, 
con r e d u c c i ó n de plazos. 

Objeto y tipo de la subasta: Es objeto 
de la subasta l a c o n t r a t a c i ó n de las obras 
de c o n s t r u c c i ó n de un edificio destinado 
a viviendas y cl ínica, en la calle de E n r i 
que Calabia, con vuelta a la de Javier 
Garc ía Noblejas, en esta localidad, según 
proyecto redactado por el arquitecto don 
Fernando Ve la Ors i , visado por el C o 
legio de Arqui tec tos de M a d r i d y apro
bado por la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l y por 
la Comis ión Permanente de la Provinc ia l 
de C o l a b o r a c i ó n del Estado con las C o r 
poraciones Locales. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la cifra-
de 7.924.323,89 pesetas a que asciende e l 
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presupuesto de contrata, siendo desecha
da toda proposición, que exceda de dicha 
cantidad, así como las que contengan c i 
fras comparativas respecto de la m á s ven
tajosa. 

Plazo de ejecución de la obra: E l pla
zo de ejecución de la totalidad de las 
obras es tá fijado en diez meses natura
les, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se notifique al contratista 
la adjudicación definitiva, fecha, esta úl
tima prevista para la iniciación de las 
obras. 

Oficina de información: E l proyecto, 
pliego de cláusulas económico-administra
tivas y demás documentos que integran 
el expediente es tarán a disposición de los 
señores licitadores, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Garan t ías : La garantía provisional exi
gióle para concurrir al acto de la subas
ta está fijada en la cantidad de 158.486 
Pesetas, y la definitiva se establece en el 
4 por 100 del presupuesto total de la 
obra a que se llegue en el remate. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re-

Presentación de ), vecino de 
con domicilio en , calle núme-
r ° , titular del D . N . I. n ú m , 
expedido en con fecha , en
terado de los pliegos de condiciones fa
cultativas y del de cláusulas económico-
administrativas y presupuesto que han de 
regir en la subasta convocada por el A y u n -
tmiento de Boadilla del Monte para cons
trucción de un edificio destinado a v i 
viendas y clínica, se compromete a reali
zar su ejecución, con estricta, sujeción a 
los mismos (pliego, presupuesto y cláu
sulas económico - administrativas), por el 
Precio total de (en letra y número) 
Pesetas. 

Asimismo, se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en to
dos sus aspectos, incluidos los de pre
visión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Apertura de plicas: E l acto de apertu

ra de plicas t endrá lugar en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, a las doce ho
ras del día siguiente hábil a aquél en que 
termine el plazo de presentación, que de
berá realizarse en la propia Secretaría mu
nicipal, dentro de los diez días siguien-
t e s (hábiles) a la inserción del úl t imo 
anuncio de la licitación, en días labora
bles, de lunes a viernes, de nueve a ca
torce horas, mediante sobre cerrado que 
oc lu i rá los' documentos que se señalan 
a cont inuación. 

. Documentos que deben presentar los l i 
citadores: Los que acrediten la persona
lidad del empresario.—El resguardo acre
ditativo de haberse constituido la fianza 
Provisional.—Los que acrediten la clasi
ficación del contrat is ta .—Declaración de 
n ° hallarse incurso en causas de incapa
cidad o incompatibilidad. — Proposición 
ajustada al modelo descrito. — Los que 
Justifiquen los extremos a que se refie
re la cláusula decimocuarta de las econó
mico-administrativas. 

Otros extremos: E l pago del importe 
d-e las certificaciones de obra, los gastos 
a cargo del contratista; las condiciones 
de los licitadores; porcentaje de los ele
mentos de los precios unitarios; el de
recho de fiscalización por la administra
ron; sanciones al contratista, etcétera, 
^ t á n contenidos en el pliego de cláusulas 
e conómico-adminis t ra t ivas . 

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. c.—2.895) (O.—18.983) 
V A L D E M O R O 

Resolución del Ayuntamiento de V a l -
Oernoro (Madrid) por la que se anuncia 
subasta de las obras de construcción de 
U n Polideportivo. 

Objeto: Adjudicación de las obras del 
Proyecto de construcción de un polide
portivo. 
. Tipo de l ic i tación: Cincuenta y un mi
tones quinientas ochenta y siete mil ocho-

cantas treinta y dos pesetas con cincuen-
J ^ y ocho cént imos (51.587.832,58 pese-

Plazo de ejecución: Seis meses, a con-
* a r desde la fecha de formalización del 

c ° n t r a t o . 
Garantía provisional: 337.939 pesetas. 
Garantía definitiva: La que resulte de 

1 3 aplicación del ar t ículo 82 del Regla

mento de Contra tac ión de las Corpora
ciones Locales. 

Examen de documentos: E n la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina y hasta el ú l t imo día de 
presentación de proposiciones. . 

Presentación de proposiciones: E n el 
Registro de Documentos, durante las ho
ras de oficina, en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado", cerrándose 
el plazo de admisión a las trece horas 
del úl t imo día. 

Apertura de plicas: E n el despacho de 
la Alcaldía, a las doce horas del día s i 
guiente hábil de quedar cerrado el pla
zo de admisión de proposiciones. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en , ca

lle , n ú m e r o en nombre pro
pio (o en el de ), según acredita el 
poder que bastanteado en forma acom
paña, declara: Que ha examinado el ex
pediente relativo a la subasta para con
tratar las obras de construcción de un 
polideportivo. 

Que se compromete a efectuar las obras 
con estricta sujeción a lo dispuesto, por 
la cantidad de ...... . (en letra) pesetas. 

Acompaña justificante de depósi to pro
visional y, en su caso, de carnet de em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los art ículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales, y se obliga a cum
plir las leyes Protectoras de la Indus
tria Nacional y del Trabajo, en todos 
sus aspectos, incluso los de previsión, se
guridad social y contra tac ión de acciden
tes en Ja Caja Nacional. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Lo que se hace público para general co

nocimiento. 
Valdemoro, a 15 de febrero de 1978.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.896) (O.—18.984) 

L E G A N E S 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in 
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.506/78, de "Cons
trucciones Reyal, S. A . " , para instalar y 
ejercer la actividad de garaje, en la ca
lle Pensamiento, 2. 

Expediente número 1.507/78, de don 
Vicente González Mart ín , para ejercer la 
actividad de agropecuaria en el Polígo
no 4, parcela 54. 

Expediente número 1.508/78, de don 
Manuel Cabrera Donaire, para instalar y 
ejercer la actividad de peluquería de ca
balleros, en la calle Rioja, 122. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, 'a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—2.897) (O.—18.985) 

L E G A N E S 

Recaudación Ejecutiva Municipal 

EDICTO 

Don José Alonso Fernández , Recaudador 
ejecutivo municipal d e 1 i lustrísimo 
Ayuntamiento de Leganés (calle de V i 
llaverde, n ú m e r o 5). 
Hago saber: Que resultando descono

cido el paradero de don Eduardo Vaque
ro Sánchez, deudor a la Hacienda M u n i 
cipal en el Arb i t r io sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos (Plusvalía), corres
pondiente a la adquisición del piso cuar
to derecha, letra D, de la escalera dere
cha, en planta cuarta, de la finca sita en 
la calle de la Virgen de las Angustias, 
número 4, de esta población, por un im
porte total de 6.530 pesetas, se le re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente a aquél 
en que aparezca el presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, comparezca por sí o persona que 
legalmente le represente, en esta oficina, 
a fin de dar.;? por notificado y señalar do
micil io o representante, advirt iéndole que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo efec

tuado, será declarado en rebeldía y se 
cont inuará la t ramitación del expediente 
de apremio incoado, sin que se hagan 
nuevas gestiones en su busca, pract icán
dose las notificaciones en la forma pre
vista en el art ículo 99, apartado sépt imo, 
del vigente Reglamento General de Re
caudación de 14 de noviembre de 1968. 

Leganés, 10 marzo de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G. C—2.978) (C—4.011) 

L O Z O Y A 

Solicitada la devolución de la fianza 
que tiene constituida en este Ayunta
miento don Jesús Alamo Callejo, en re
presentación de la "Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos", de esta pla
za, y como rematante de los pastos de 
los montes de estos Propios: "Soto Ga-
ganta", "Umbr ía y otros" y "Peña Hueca 
y otros", y tranzones de "Regajo C i d " y 
"Pastizal Cercado", del año forestal de 
1976 y 1977, respectivamente, se hace pú
blico en cumplimiento del ar t ículo 88 del 
Reglamento de Contra tación de las Cor
poraciones Locales, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que esti
men pertinentes, en el plazo de quince 
días hábiles, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lozoya, a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, R. Municio. 

(G. C—2.899-1) (O.—18.987) 

Solicitada la devolución de la fianza 
que tiene constituida en este Ayunta
miento el rematante don Antonio Alamo 
Serna, en representación de la "Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos", 
de esta plaza, por el aprovechamiento de 
pastos del monte de estos Propios: "Pe
ña Hueca", "Umbr í a y otros" y "Soto 
Garganta", y tranzones de "Regajo C i d " y 
"Pastizal Cercado", del año de 1975 y 
1976, respectivamente, se hace público en 
cumplimiento del ar t ículo 88 del Regla
mento de Contra tac ión de las Corpora
ciones Locales, a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que estimen 
oportunas, en el plazo de quince días 
hábiles, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lozoya, a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, R. Municio. 

(G. C—2.899-2) (O.—18.988) 

Solicitada la devolución de la fianza 
que tiene constituida en este Ayunta
miento el rematante don Luis del Alamo 
García, en representación de la "Herman
dad Sindica! de Labradores y Ganaderos", 
de esta plaza, por el aprovechamiento de 
pastos del monte de estos Propios: "Pe
ña Hueca y otros", t ranzón "Regajo C i d " , 
en el cuartel B, excepto el pastizal cerca
do de "Regajo C i d " , y la fianza de los 
pastos de "Regajo C i d " , del año forestal 
de 1972-73, se hace público, en cumpli
miento del art ículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, a fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen oportunas, en 
cl plazo de quince días hábiles, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Lozoya, a 14 de marzo de 1978.—El 
Alcalde, R. Municio. 

(G. C—2.899-3) (O.—18.989) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

En la Intervención de este Ayunta
miento, y a los efectos del ar t ículo 790-2 
de la ley de Régimen Local, se hallan 
de manifiesto las Cuentas de administra
ción del patrimonio de 1976 y general 
de Presupuesto ordinario de 1977, apro
badas en sesiones de la Comisión M u 
nicipal Permanente de 2 y 28 de febre
ro, respectivamente, para su formulación 
por escrito de los reparos y observaciones 
que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. para la 
impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
J observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : A y u n t a 
miento. 

d) Organismo ante el que se rec lama: 
E l Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz , 14 de marzo 4e 
1978.— E l Alcalde, Casto Hermoso R i 
vero. 

(G. C—2.901) (O.—18.991) 

Q U I J O R N A 

Cuentas generales de 1977 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1977 del 
Presupuesto ordinario y la de adminis
tración del patrimonio, sus justificantes 
y el dictamen de la comisión, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Admin i s 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de exposición: Quince dw.s 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayun ta 
miento. 

Quijorna, a 15 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.903) (O.—18.993) 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Tomás Navas Sanz, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Rég imen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesto al público, en este Ayuntamien
to, la Cuenta de liquidación del Presu
puesto ordinario, general del Presupues
to, patrimonio y valores independientes, 
todas ellas referidas al ejercicio de 1977, 
con sus justificantes y el dictamen de la 
comisión, por quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admit i rán los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse, por escrito. 

Moralzarzal, a 13 de marzo de 1978.—-
E l Alcalde, Tomás Navas Sanz. 

(G. C—2.904) (O.—18.994) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.014-25 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid , a instancia de José 
Arenas Rincón y otros, contra "Garona, 
Sociedad Anón ima" y otros, sobre despi
do, se ha dictado auto, cuja parte dispo
sitiva es del tenor litera! siguiente: 

Su Señoría por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba de 
oficio la nulidad de las presentes actua
ciones, reponiéndolas al momento pro
cesal de citación para los actos de con
ciliación y, en su caso, juicio, señalándose 
para la celebración de los mismos la au
diencia del día siete de abril de 1978, a 
las doce horas de su mañana , c i tándose 
a las partes ya personadas en autos por 
medio de notificación de la presente reso
lución con cédula comprensiva de los re
quisitos legales, haciéndose la ci tación a 
los posibles herederos de Juan Herrera 
Sánchez por medio de edictos, advir t ién
dose a las partes que deberán compare
cer con los medios de pruebas de que i n 
tenten valerse en juicio y que si no com
parecieren los demandantes o su represen
tante, se les tendrá por desistidos de sus 
demandas, cont inuándose las actuaciones 
sin la presencia de cualquiera de los co
demandados que debidamente citados i n -
compareciesen. 

Y para que sirva de notificación a los 
posibles herederos de Juan Herrera Sán
chez, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 20 de marzo de 
1978—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.018) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 12 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, regis
trado al n ú m e r o 2.884 de 1976, ejecución 
n ú m e r o 3 de 1977, a instancia de Encar
nación Rodr íguez Garrido, contra "Pe lu
quer ía Ibiza" (Angel M o y a Mena), en re
clamación sobre despido, en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a máquina registradora marca "Has-
ler", 30.000 pesetas. 

Cuatro sillones de pe luquer ía , girato
rios, forrados en negro, 20.000 pesetas. 

U n a máquina de lavar cabezas marca 
" A Z D " , 12.000 pesetas. 

Dos asientos en terciopelo color ma
r rón claro, 9.000 pesetas. 

Una silla para lavar cabezas, metál ica 
y forrada en negro, 1.0001 pesetas. 

To t a l : 72.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22. en primera subasta el día 12 de 
abr i l ; en segunda subasta, en su caso, el 
día 13 de abril , y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 25 de abri l , seña
lándose como hora para, todas ellas las 
diez de la mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo-
. sitar previamente, en Secretar ía o en un 

establecimiento, destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
nar depósi to . 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad 
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju 
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. * Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter 
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días, pueda librar los bienes, pagan 
do la deuda o presentar persona que me 
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. * Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora, de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie 
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis 
lación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser 
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita 
dos en la calle Doctor Fleming, núme
ro 24, a cargo de Mariano Toledo 

Y- oara que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso en particular, una vez que haya sido 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Madr id , a 14 de fe
brero de 1978.—El Secretario, Julián Pe 
dro González Velasco.—El Magistrado de 
Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—3.998) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

a ca-

audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José R ipo l l de la Peña , Secretario de 
Sala de la Audiencia Terri torial de M a 
drid. 
Cert if ico: Que en el rollo n ú m e r o 654 

de 1976, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
Terr i tor ial sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 60 
Sala Segunda de lo Civi l .—Ilus t r í s imos 

señores : Don José Mar ía C . Pini l los Her-
mosilla, don Rafael Salazar Be rmúdez , 
don José Mar ía Salcedo Ortega, don Juan 
Esteve Vera , don Luis H e r n á n d e z Santon
ja .—En Madr id , a 20 de febrero de 1978. 
Habiendo visto los presentes autos de 
menor cuant ía , procedentes del Juzgado 
de primera- instancia n ú m e r o dos, segui
dos entre partes: de una, como deman
dantes y apelados, don Angel Gallego 
Tejero y don Carlos Pantoja Rodr íguez , 
mayores de edad, soltero y casado, téc
nico de la cons t rucc ión y vecinos de esta 
capital, que no han comparecido en esta 
Superioridad, por lo que respecto de los 
mismos se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal , y de otra, 
como demandados y apelantes, don José 
H e r n á n d e z C i d y don A l b i n o Blanco Blan
co, mayores de edad, casados, militar e in 
dustrial y vecinos de esta capital, defen
didos por el Letrado don Enrique Loren
zo Beceiro y representados por el Procu
rador don Luis Ferrer Recuero, sobre re
c lamación de cantidad. 

Fallamos 

Que desestimando por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por la 
represen tac ión de don José H e r n á n d e z 
C i d y don A l b i n o Blanco Blanco, debe 
mos confirmar y confirmamos la senten
cia dictada en 6 de noviembre de 1976, 
por el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de los de esta capital, que con
denaba a los recurrentes a abonar solida
riamente a don Angel Gallardo Tepero y 
don Carlos Pantoja Rodr íguez , la canti
dad de 241.851,25 pesetas, sin hacer ex
presa imposición de las costas causadas 
en este recurso. — Así por esta nuestra 
sentencia, que por la incomparecencia 
ante la Sala de los demandantes don A n 
gel Gallardo Tejero y don Carlos Pan-
toja Rodr íguez , se publ icará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provincia, a más de 
fijarse en el tablón de anuncios de la 
Sala, caso de no solicitarse su notifica
ción personal dentro del t é r m i n o de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos.—José María C . Pini l los Her-
mosilla, Rafael Salazar, José Mar ía Sal
cedo Ortega, Juan Esteve Vera , Luis Her
nández Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el i lus t r ís imo señor don Luis 
H e r n á n d e z Santonja, Ponente que ha si
do en estos autos, ha l lándose celebrando 
sesión pública la Sala Segunda de lo C i 
v i l , acto seguido de su pronunciamiento, 
de que certifico. — José R i p o l l . (Rubri
cado.) 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste y su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notif icación de la sentencia transcrita a 
los demandantes y apelados don Angel 
Gallardo Tejero y don Carlos Pantoja R o 
dríguez, exnido y firmo la presente en 
Madr id , a 8 de marzo de 1978.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.554) , ( C — 3 . 9 7 8 ) 

se d i c tó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

Sala Primera de lo Civi l .—Ilust r ís imos 
seño res : Don Valeriano Valiente Delgado, 
don Fernando M e n é n d e z Vives, don V i 
cente Mar ín Ru iz , don José Mar ía Gómez 
de la Barcena, don Francisco Javier Ru iz 
O c a ñ a . — E n M a d r i d , a 19 de diciembre de 
1977.—-Vista ante la Sala Primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia , en grado de ape
lación, los autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuant ía , procedentes 
del Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro 16 de los de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante-
apelante, don José Alonso Tar i , represen
tado por el Procurador don José Lloréns 
Valderrama y defendido por el Letrado 
don A l i p i o Conde Díaz, y de otra, como 
demandados y apelados, don Francisco 
Rodr íguez Ramos y d o ñ a Mar ía Jurado, 
esposa del anterior, la cual se encuentra 
en s i tuación de rebeldía , don Francisco 
Rodr íguez Ramos, representado por el 
Procurador don Ramiro Reynolds de M i 
guel y defendido por el Letrado don Ben
jamín Garc ía Rosado Cavo, sobre otor
gamiento de escritura pública de venta 
de una nave e indemnizac ión de daños y 
perjuicios. 

Fallamos 

Que desestimando el recurso deducido 
por el demandante don José Alonso Tar i , 
debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente la sentencia dictada por el se
ño r Juez de primera instancia n ú m e r o 16 
de los de esta capital, en 27 de enero del 
a ñ o en curso, al que esta apelación se 
contrae, sin hacer expresa condena res
pecto de las costas causadas en la alza
d a . — A s í por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Siguen las firmas. 

Publicada en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
de notif icación a la demandada incompa-
recida doña Mar ía Jurado Ar royo , expido 

firmo la presente en M a d r i d , a 3 de 

condenando al dicho apelante al pago de 
las costas de esta segunda instancia.— 
A s í por esta nuestra sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Valeria
no Valiente, José López Borrasca, Vicen
te Mar ín Ru iz .—José María Gómez de 

la Barcena. 
Publicada en el mismo día de su fe

cha. 
Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que sirva 
de not i f icación al demandado incompa-
recido "Hieros Torsionados, S. A . " , ex
pido y firmo la presente en Madr id , a 
3 de marzo de 1978. — E l Secretario de 
Sala (Firmado). 

(G. C—2.556) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Certif ico: Que en el rollo n ú m e r o 139 

de 1977, dimanante de autos de mayor 
cuant ía seguidos por don José Alonso Ta 
r i , con don Francisco Rodr íguez Ramos 
y su esposa doña Mar ía Jurado Ar royo , 

marzo de 
(Firmado). 

(G. C -

1978.—El Secretario de Sala 

-2.555) (C—3.979) 

(C—3.980) 

¡MU mCM DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA mmClK 

nmiomi DE MADRID 
ANUNCIOS 

E n cumplimiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

« i n i e t m t i v a . se hace p ú b l i c o , que Administrativa, 
en providencia de hoy, esta Sala ha 
admitido a t r á m i t e el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por 
«Euro-Urbán , S. A.», sobre r e v o c a c i ó n 
de las resoluciones dictadas por el Ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de Madrid 

J~iinistrativa de Saneamien
to Ambiente), de fechas 29 
14 de diciembre de 1977, 

soore mupitza de viales en la traves ía 
Gerardo C o r d ó n , pleito al que ha co-

i de 1978. 
de este 

sirve de emplazamiento a los 

o y de M 
marzo 

rrespondido el n ú m e r o 101 

anuncio 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro-
p i ó acto administrativo para que, si 
lo desean, se personen hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados 
para contestar a la demanda, con arre
glo al a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora 
de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis-
trativa. 

Madrid, 31 de enero de 1978.—El Se
cretario Firmado).— Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.318) 

Audiencia Territorial 
He Madrid 

D o n José Dancausa Gras, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Terri torial de Madr id . 
Certif ico: Que en el rollo n ú m e r o 789 

de 1976, dimanante de autos de menor 
cuant ía seguidos por don Antonio Esco
lar Torres, con " C r é d i t o y Ahor ro , So
ciedad Cooperativa" y "Hierros Torsiona
dos, S. A . " , se d ic tó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 

Sala Primera de lo Civi l .—Ilustr ís imos 
señores : Don Valeriano Valiente, don Jo
sé López Borrasca, don Vicente Mar ín 
Ru iz , don José Mar ía Gómez de la Bar
cena.—En Madr id , a 8 de noviembre de 
1977.—Vista ante la Sala Primera de lo 
C i v i l de esta Audiencia , en grado de ape
lación, los autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital, seguidos entre partes: de una, co
mo demandante-apelante, don Anton io 
Escolar Torres, representado por el Pro
curador don José Luis Or t iz de Cañava te 
y defendido por don José García Uccdo, 
y de otra, como demandado- -apelado, 
" C r é d i t o y Ahor ro , Sociedad Cooperativa", 
representado por el Procurador señor 
Murga Rodr íguez y defendido por el Le
trado don Francisco Rincón J iménez, y 
"Hierros Torsionados, S. A . " , en situa
ción de estrados por su incomparecencia, 
sobre tercer ía de dominio. 

Fallamos 

Que desestimando el recurso deducido 
por la parte actora don Antonio Escolar 
Torres, debemos confirmar y confirma
mos la servencia dictada en 20 de julio 
de 1976, por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o tres de los de esta ca
pital, al que esta apelación se contrae, 

E n cumplimiento del artículo 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Administrativa, se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Ani
ceto Cabello Garc ía y don J e s ú s Sam-
per Mar ín y otros, sobre r e v o c a c i ó n del 
acuerdo del Jurado Provincial de Ex
p r o p i a c i ó n de 16 de noviembre de 1977, 
por el que se c o n f i r m ó el de 2 de mar
zo del mismo a ñ o , que fijó el justipre
cio total de los locales n ú m e r o 1 y nú
mero 2 de la finca n ú m e r o 269 de la 
calle Alcalá , pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 102 de 1978. 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
nuncio sirve de emplazamiento a los 

posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro
pio acto administrativo para que, si lo 
desean, se personen hasta el momento 
en que hayan de ser emplazados para 
contestar a la demanda, con arreglo al 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de 
la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admimstra-
tiva. 

Madrid, 31 de enero de 1978.—& Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno: r . i 
Presidente (Firmado). _ ( - 1 0 v 

(G. C — 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Administrativa, se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha ad
mitido a trámite el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por Ge
rente Municipal de Urbanismo, sobre 
r e v o c a c i ó n de las resoluciones del Ju
rado Provincial de E x p r o p i a c i ó n For
zosa, relativas al justiprecio de las fin
cas catastrales n ú m e r o s 96, 100, 101 y 
102 del P o l í g o n o n ú m e r o 1 de Vallecas, 
Proyecto de E x p r o p i a c i ó n de los Mer
cados Centrales «Mercamadr id» , de fe
chas 22 de diciembre de 1976 y 7 de 
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diciembre de 1927, plei to a l que ha co
rrespondido é l H ú m e r o 84 de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
n u n c i o sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven del propio acto ad
ministrat ivo para que, s i lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo a l a r t í c u l o 
°8 de la Ley reguladora de la Jur isdic
ción Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 25 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado) . 

(G. C.—1.320) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
Providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
a dmin i s t r a t i vo interpuesto por el Le
trado s e ñ o r P a b ó n de Acuña , sobre re-
v o c a c i ó n contra d e n e g a c i ó n presunta 
del E x c e l e n t í s i m a s e ñ o r Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de M a d r i d , de 
l a pe t i c ión de clausura de l a oficina 
abierta en el piso cuarto izquierda del 
edificio sito en la calle M a r q u é s de Ur -
<luiJo, 10, de M a d r i d , pleito a l que ha 
correspondido el n ú m e r o 115 de 1978. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro-
Pió acto adminis t ra t ivo para que, s i lo 
desean, se personen hasta el momento 
e n - que hayan de ser emplazados para 
contestar a l a demanda, con arreglo al 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de la 
Ju r i sd i cc ión Contencioso-Administrati
va. 

M a d r i d , 31 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.618) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b i c o que, en 
Providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
administrat ivo interpuesto por d o ñ a 
Pi lar G u t i é r r e z Losarcos, sobre revoca
ción de l a r e s o l u c i ó n acordada por el 
Pleno del Ayuntamiento de San Loren
zo de E l Esco r i a l con fecha 22 de no-, 
viembre de 1977, por la que se conf i rmó 
la de 22 de agosto del mi smo a ñ o rela
tiva a d e c l a r a c i ó n de ru ina de l a casa 
n ú m e r o 15 de la calle de Ala rcón de 
a q u e l real si t io, pleito a l que ha corres
pondido el n ú m e r o 112 de 1978. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro
pio acto adminis t ra t ivo para que, s i lo 
desean, se personen hasta el momento 
e r » que hayan de ser emplazados para 
contestar a l a demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de la 
Ju r i sd i cc ión Contencioso-Administrati
va. 

M a d r i d , 31 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado) .—Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.619) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
ta Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
administrat ivo interpuesto por d o ñ a 
Mat i lde M a r t a Prieto Sancho, sobre re
vocación de la r e s o l u c i ó n dictada por 
la Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo 
de fecha 4 de noviembre de 1977, por 
Jj que se con f i rmó la de 31 de marzo 
del mismo a ñ o , que d e s e s t i m ó la peti
ción de d e c l a r a c i ó n de ru ina de la casa 
n ú m e r o 4 de la calle de San Isidoro 
de Sevi l la , de esta capi tal , pleito al que 
^ ^ c o r r e s p o n d i d o el n ú m e r o 108 de 

Se advierte que la i n s e r c i ó n de este 
n u n c i o sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro
pio acto adminis t ra t ivo para que, s i lo 
desean, se personen hasta el momento 

en que hayan de ser emplazados para 
contestar a la demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de l a Ley reguladora de l a 
J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Administrati
va. 

M a d r i d , 31 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado) . 

(G. C—1.620) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
l a Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t rat ivo interpuesto po r don Fer
m í n M o r a l A v i l a , sobre r evocac ión del 
acuerdo del Jurado Provinc ia l de Ex
p r o p i a c i ó n de M a d r i d , de fecha 7 de 
octubre de 1977, que fijó el jus t iprecio 
en la pieza de va lo rac ión del piso 1.° 
centro, n ú m e r o 4, de la calle de Lina
res, de M a d r i d , finca n ú m e r o 22, plei
to al que ha correspondido el n ú m e r o 
117 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del pro
pio acto adminis t ra t ivo para que, s i 
lo desean, se personen hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para 
contestar a la demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de la 
J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Administrati
va. , 

M a d r i d , 31 de enero de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—1.621) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
t ido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto por el Ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de Getafe 
(Madrid) , sobre revocac ión del acuer
do de 11 de noviembre de 1977, dicta
do po r el Jurado de E x p r o p i a c i ó n por 
el que fijaba jus t iprecio total de pese
tas 7.570.000, del terreno sito entre las 
calles Leganés , Fel ipe Calleja, Muel le 
y Doctor Fleming, de la citada locali
dad de Getafe, recurso contencioso-ad
minis t ra t ivo que c o r r e s p o n d i ó el n ú m e 
ro 1.188 de 1977. 

Se advierte que la i n se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto adminis t ra t ivo para que, si lo de
sean, se personen hasta el momento 
en que hayan de ser emplazados para 
contestar a la demanda, con arreglo al 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de la 
J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Administrati
va. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.622) 

t í cu lo 68 de la Ley reguladora de l a Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.674) 

E n cumplimiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha ad
mi t ido a t r á m i t e el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la 
«Asociación de Propietarios de Miras ie-
r r a» , sobre r evocac ión del acuerdo del 
Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l de 
Urbanismo del Ayuntamiento de M a 
dr id , que a p r o b ó el proyecto de centro 
cívico comercial de la calle N u r i a , no 
modifica el P lan Parc ia l de Mi ras i e r ra 
y contra la d e s e s t i m a c i ó n por silencio 
del recurso de alzada, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 123 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto administrat ivo para que, si lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a la demanda, con arreglo a l ar
t í cu lo 68 de la Ley reguladora de la Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.725) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace púb l i co que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi-

; t ido a t r á m i t e el recurso contencioso-
j administrat ivo interpuesto por don 
. Amador H e r r á i z Loranca, sobre revo-
, cac ión de la r e so luc ión del Jurado Pro-
j v inc ia l de E x p r o p i a c i ó n , de fecha 6 de 
; mayo de 1977, que fijó el jus t iprecio 
i de í a industr ia de «Expos ic ión de Mue-
| bles y Bronces» , instalada en finca nú-
; mero 6 de la calle M a r í a M a l i b r á n , per-
¡ teneciente al sector Avenida de L a Ha-
t b a ñ a , y contra d e s e s t i m a c i ó n t ác i t a del 
| recurso de r epos i c ión en su d ía inter-
. puesto, pleito al que ha correspondido 
i el n ú m e r o 131 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
i anuncio sirve de emplazamiento a los 
. posibles coadyuvantes y personas a 
] cuyo favor deriven derechos del pro-
í p ió acto administrat ivo para que, s i lo 
; desean, se personen hasta el momento 

en que hayan de ser emplazados para 
contestar a l a demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de la 

| J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Administrati-
! va. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
¡ Secretario (Firmado). —Vis to Bueno: 
¡ E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.726) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, 
en providencia de hoy, esta Sala ha ad
mi t ido a t r á m i t e el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por d o ñ a 
Carmen Alcázar B rea y don Baldomc
ro Alcázar Brea , sobre r evocac ión del 
acuerdo dictado el 2 de diciembre de 
1977, por el Jurado Provinc ia l de Ex
p r o p i a c i ó n , por el que se desestimaba 
e l recurso de r epos ic ión interpuesto 
contra acuerdo de 2 de febrero del mis
m o a ñ o y se declaraba no haber lugar 
a reformar el mismo. Todo ello en el 
expediente de exprop iac ión de la finca 
n ú m e r o 61 de obras de CN- I I I , de Ma
d r i d a Valenc ia : t ramo Vi l l a re jo de 
Sá lvanos , pleito al que ha correspondi
do el n ú m e r o 128 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto adminis t rat ivo para que, si lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a l a demanda, con arreglo al ar-

j E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
| la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
, Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
j providencia de hoy, esta Sala ha admi

tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t rat ivo interpuesto por don Ma
nuel Méndez Mar t í nez contra l a resolu
c ión desestimatoria sobre clausura de 
establecimiento del taller de a r t e s a n í a 
para muebles de madera, sita en la calle 
de San Leopoldo, 17, antes n ú m e r o 3, 
con vuelta a la calle de Cedros, de fe
cha 1 de diciembre de 1977, por el Ex
c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de M a d r i d , 
pleito al que ha corespondido el n ú m e 
ro 119 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto administrat ivo para que, si lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a la demanda, con arreglo a l ar
t í cu lo 68 de la Ley reguladora de la Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.721) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley. de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha am
pliado el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por «Frigoríf icos 
Los Angeles, S. A.», a la r e s o l u c i ó n de 
fecha 25 de jun io de 1977, sobre dene
gac ión de l icencia, apertura y funcio
namiento de c á m a r a s fr igoríf icas con 
conse rvac ión de alimentos con manipu
lado, en Carretera de Anda luc ía , Kiló
metro 11,300, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 592 de 1977. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto adminis t ra t ivo para que, s i lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a la demanda, con arreglo al ar
t í cu lo 68 de la Ley reguladora de la Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 15 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—1.728) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto por don 
Francisco Andrades M a r t í n , sobre re
vocac ión de los acuerdos de la Comi
s ión M u n i c i p a l Permanente del Ayunta
miento de T o r r e j ó n de Ardoz (Madr id) , 
de fechas 22 de noviembre de 1977 y 17 
de enero de 1978, por los que se reque
r í a a l recurrente para que presentara 
los t í tu los de propiedad de los terrenos 
destinados a zonas verdes y procediera 
a l vaciado s u b t e r r á n e o de la c á m a r a de 
aire de los bloques 2 y 3 de Carretera 
de Loeches, 31, de dicha local idad, as í 
como a extraer el material inflamable 
allí depositado, y se desestima el re
curso de r epos i c ión , pleito al q u é ha 
correspondido el n ú m e r o 127 de 1978. 

Se advierte que la in se rc ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del propio 
acto adminis t rat ivo para que, s i lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a la demanda, con arreglo al ar
t í cu lo 68 de la Ley reguladora de la Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 11 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno: 
E l Presidente (Firmado). 

(G. C—2.085) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
administrat ivo interpuesto por don 
Francisco González Gómez , sobre revo
cac ión del acuerdo del E x c e l e n t í s i m o 
Ayuntamiento de Colmenar Vie jo , de -

14 de diciembre de 1977, sobre pe t i c ión 
de a l ineac ión para el solar, propiedad 
del recurrente, sito én la calle Duque 
de la V i c t o r i a , 49, pleito al que ha co
rrespondido el n ú m e r o 153 de 1978. 

Se advierte que la i n se r c ión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor deriven derechos del p rop io 
acto adminis t ra t ivo para que, si lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a la demanda, con arreglo al ar
t í cu lo 68 de la Ley reguladora de la Ju
r i sd icc ión Contencioso-Administrat iva. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado).— Vis to Bueno : 
E l Presidente (Firmado). 

G . C—2.086) 

E n cumpl imiento del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Adminis t ra t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providencia de hoy, esta Sala ha admi
tido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto por don 
Diego-Jaime Cabanas Or t iz y don Fran
cisco Cabanas Or t iz , sobre r e v o c a c i ó n 
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de l a d e n e g a c i ó n presunta —por silen
cio adminis t ra t ivo— de l a p e t i c i ó n for
mulada po r los recurrentes sobre rea
l izac ión de determinadas obras de des
a g ü e en terrenos de su prop iedad , si tos 
en Getafe, ple i to a l que ha correspon
dido e l n ú m e r o 513 de 1977. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor der iven derechos del p rop io 
acto admin i s t ra t ivo pa ra que, s i l o de
sean, se personen hasta e l momento en 
que hayan de ser emplazados p a r a con
testar a l a demanda, con arreglo a l ar
t í c u l o 68 de la Ley reguladora de l a Ju
r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 18 de febrero de 1978.—El 
Secretar io (Fi rmado) .— V i s t o Bueno : 
E l Presidente (F i rmado) . 

(G. C.—2.087) 

E n cumpl imien to de l a r t í c u l o 60 de 
la Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Admin i s t r a t i va , se hace p ú b l i c o que, en 
providenc ia de hoy, esta Sa la ha admi
t ido a t r á m i t e e l recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto po r don Do-
naciano S á n c h e z Loba rda , sobre revoca
c ión de l a r e s o l u c i ó n adoptada po r e l 
pleno del Ayntamien to de San Fernan
do de Henares, con fecha 5 de dic iem
bre de 1977, sobre levantamiento de l a 
s u s p e n s i ó n de las obras de construc
c i ó n de l a manzana M - I , de l a Co lon i a 
de Montserra t , y d e s e s t i m a c i ó n de l re
curso de r e p o s i c i ó n en su d í a inter
puesto, ple i to a l que ha correspondido 
e l n ú m e r o 142 de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio s irve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor der iven derechos de l p rop io 
acto admin is t ra t ivo pa ra que, s i lo de
sean, se personen hasta e l momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a l a demanda, con arreglo a l ar
t í c u l o 68 de l a L e y reguladora de l a Ju
r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secretar io (Fi rmado) .— V i s t o B u e n o : 
E l Presidente (F i rmado) . 

(G. C—2.988) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
l a Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Admin i s t r a t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providenc ia de hoy, esta Sa la h a admi
t ido a t r á m i t e e l recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto po r d o n 
Amador H e r r á i z Lo ranca , sobre revo
c a c i ó n de l a r e s o l u c i ó n de l Ju rado Pro
v inc i a l de E x p r o p i a c i ó n , de fecha 19 
de octubre de 1977, po r l a que se fijó 
e l jus t iprec io de l a finca n ú m e r o 6 de 
l a calle de M a r í a M a l i b r á n , que es la 
n ú m e r o 18, sector de l a Aven ida de L a 
Habana , de M a d r i d , y cont ra l a des
e s t i m a c i ó n del recurso de r e p o s i c i ó n en 
su d í a interpuesto, ple i to a l que ha 
correspondido e l n ú m e r o 147 de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor derivaren derechos del pro
p io acto adminis t ra t ivo para que, s i l o 
desean, se personen hasta e l momento 
en que hayan de ser emplazados para 
contestar a la demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de la Ley reguladora de l a 
J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis t ra t i 
va. 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secretario (Firmado) .— V i s t o B u e n o : 
E l Presidente (Fi rmado) . 

(G. C—2.131) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
l a L e y de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Admin i s t r a t i va , se hace p ú b l i c o que, en 
prov idenc ia de hoy, esta Sa la ha ad
m i t i d o a t r á m i t e e l recurso contencioso-
admin is t ra t ivo interpuesto po r d o n 
M a r t í n Alonso Mora les , sobre revoca
c i ó n de los acuerdos del Jurado Pro
v inc ia l de E x p r o p i a c i ó n , de fechas 14 
de octubre y 7 de d ic iembre de 1977, 
que resolvieron e l expediente de jus t i 
prec io de la finca s i ta en l a cal le A l m o -
d ó v a r , 1, con fachadas a las calles de 
Mat i l de H e r n á n d e z y Oca, p le i to a l que 
h a correspondido e l n ú m e r o 138 de 
1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor der iven derechos de l pro
p io acto admin i s t ra t ivo para que, s i lo 
desean, se personen hasta el momento 
en que hayan de ser emplazados pa ra 
contestar a l a demanda, con arreglo a l 
a r t í c u l o 68 de l a L e y reguladora de l a 
J u r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis t ra t i 
va . 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secretar io (F i rmado) .— V i s t o B u e n o : 
E l Presidente (F i rmado) . 

(G. C—2.132) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de l a J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
Admin i s t r a t iva , se hace p ú b l i c o que, en 
providenc ia de hoy, esta Sa l a ha admi
t ido a t r á m i t e el recurso contencioso-
adminis t ra t ivo interpuesto po r don 
Euseb io G o n z á l e z - C h o r e n G i l , sobre re
v o c a c i ó n de las resoluciones de 23 de 
jun io de 1976 y 2 de d ic iembre de 1977, 
dictadas p o r el Jurado P r o v i n c i a l de 
E x p r o p i a c i ó n , po r las que se fijó e l 
jus t iprec io de l a finca n ú m e r o 130 de 
la cal le de Alcalá , finca i n c l u i d a en el 
Regis t ro P ú b l i c o de Solares e Inmue
bles de Edi f i cac ión Forzosa , p le i to a l 
que ha correspondido e l n ú m e r o 137 
de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio s irve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor der iven derechos del p r o p i o 
acto admin i s t ra t ivo para que, s i lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados pa ra con
testar a la demanda, con arreglo a l ar
t í c u l o 68 de l a L e y reguladora de l a Ju
r i s d i c c i ó n Contenc ioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secretar io (Fi rmado) .— V i s t o Bueno : 
E l Presidente (F i rmado) . 

(G. C—2.133) 

E n cumpl imien to del a r t í c u l o 60 de 
la Ley de la J u r i s d i c c i ó n Contencioso-
A d m i n i s t r a t i v a , se hace p ú b l i c o que, en 
prov idenc ia de hoy, esta Sa la ha admi
t ido a t r á m i t e e l recurso contencioso-
admin is t ra t ivo interpuesto po r don 
L u i s M a r t í n e z H u m á n e z , sobre revoca
c ión del acuerdo dic tado por el s e ñ o r 
Delegado de Obras y Servic ios Urbanos , 
en nombre del E x c e l e n t í s i m o Ayunta
miento de M a d r i d , de fecha 2 de d i 
ciembre de 1977, po r el que se confir
m ó c l de 28 de septiembre del m i s m o 
a ñ o , en e l que se fijaba como fecha 
s e ñ a l a d a para l levar a cabo el acto de 
c lausura y consiguiente desalojo de la 
ac t iv idad mercan t i l e jercida en el loca l 
s i to en l a carretera de Carabanchel a 
Vi l l ave rde , K m . 0,300, ple i to a l que ha 
cor respondido e l n ú m e r o 148 de 1978. 

Se advierte que l a i n s e r c i ó n de este 
anuncio s irve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a 
cuyo favor der iven derechos del p rop io 
acto admin i s t r a t ivo para que, s i lo de
sean, se personen hasta el momento en 
que hayan de ser emplazados para con
testar a l a demanda, con arreglo a l ar
t í c u l o 68 de la L e y reguladora de la Ju
r i s d i c c i ó n Contencioso-Adminis t ra t iva . 

M a d r i d , 14 de febrero de 1978.—El 
Secre tar io (F i rmado) .— V i s t o B u e n o : 
E l Presidente (F i rmado) . 

(G. C—2.134) 

PROVIDENCIAS lUDIOALEí 
Juzgodos de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número doscientos ochenta y cinco 
de mil novecientos setenta y siete, pro
movido por "Creditsa Madr id , S. A . " , 
contra don Santiago Emil io Mar t ínez Fer
nández , sobre pago de cantidad, se anun
cia por el presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 

al final se expresan, que han sido tasa
dos en la cantidad de ciento diez mi l pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, el 
día veintisiete de abril próximo, a las 
once de su mañana , previniéndose a los 
licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son: 
U n "Seat", 124, matr ícula GU-1592-A. 
Dado en Madr id , y para su publicación 

con ocho días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en -

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
nueve de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos, en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o ochenta y siete 
de mil novecientos setenta y seis, promo
vidos por "Financiadora de Comercio, 
Sociedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor Ibáñez de la Cadinie-
re, contra doña Amel ia Ballcells Rafols 
y doña Amel ia Rafols García, casada ésta 
con don Manuel Comesaña Jorge, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y té rmino de veinte días, 
los bienes que se describen así: 

1. Piso cuarto B izquierda, situado en 
la planta cuarta sin contar la baja ni la 
de semisótanos , del edificio en Madr id , 
antes Fuencarral, calle Artesa de Segre, 
n ú m e r o 18; superficie construida 53 me
tros 50 decímetros cuadrados, y se com
pone de vest íbulo, estar comedor, dos 
dormitorios, cuarto de baño y cocina, tie
ne dos huecos a la terraza. Linda: por 
la derecha, entrando, con el piso A izquier
da de su misma planta; fondo, intersec
ción de la calle Nueva Zelanda y Valde-
raduey; izquierda, piso C izquierda de 
igual planta, y al frente, jardín. Inscrita 
al tomo 549 moderno y 1.306 antiguo, l i 
bro 384 de Fuencarral, folio 170, inscrip
ción segunda, finca número 30.481. Valo
rado en un millón setecientas veint iún mil 
pesetas. 

2. Piso cuarto C izquierda, en la mis
ma planta que el anterior; superficie 195 
metros cuadrados con 20 decímetros cua
drados, consta de vest íbulo, estar come
dor, pasillos, tres dormitorios, dos cuar
tos de baño e integrando la parte de ser
vicio, cocina, oficio, aseo lavadero. L i n 
da: derecha, entrando, piso B; izquierda, 
fondo, intersección calle ya citada; iz 
quierda, intersección Valderaduey y A r 
tesa de Segre, y al frente, jardín. Ins
crita al tomo 549 moderno, 1.306 antiguo, 
l ibro 384 de Fuencarral, al folio 173, fin
ca 30.483, inscripción segunda. Valorado 
en seis millones trescientas setenta y un 
mil doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día nueve 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo la suma de ocho mi 
llones noventa y dos mi l doscientas pe
setas, en que han sido tasados pericial
mente ambos pisos, y no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, cont inuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta 
Los t í tulos de propiedad de los bienes, 

suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad, estarán de manifiesto en 
Secretaría , para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, además, que los l ic i 
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Podrá hacerse a calidad de ceder a 

tercero. 
Dado en Madr id , para su publicación 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a siete de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
n ú m e r o seiscientos ochenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y siete, promo
vidos por "Banco de Vizcaya, S. A . " y 
de "Inverban, S. A . " , representado por 
el Procurador don Juan Corujo, con don 
Santiago García Fermosell, sobre proce
dimiento sumario al amparo del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y té rmino de vein
te días hábiles, la siguiente finca: 

Parcela de terreno en Casarrubios del 
Monte (Toledo), señalada con el número 
342 del plano parcelario, con una super
ficie de 680 metros cuadrados, aproxima
damente; linda: al Norte, en línea de 29 
metros, con l a avenida de Madr id ; al 
Sur, en línea recta de 20 metros, con 
calle de Segovia; Este, en línea recta de 
24 metros, con fuente, y al Oeste, en 
línea recta de 44 metros, con parcelas 
números 340 y 341. 

Sobre parte de la finca antes descrita, 
don Santiago García Fermosell ha cons
truido una edificación cuyas característi
cas son las siguientes: 

Vivienda unifamiliar situada en la par
cela antes referida, señalada con el nú
mero 342 del plano parcelario, en Casa
rrubios del Monte (Toledo), de la ciudad 
residencial "Calypso". Consta de una so
la planta, que se compone de un salón 
comedor, dos habitaciones, cocina, baño 
y un pequeño vest íbulo que forman la 
parte de la vivienda que se comunican 
por medio de un pequeño pasillo con la 
zona de públ ico , que consiste en un bar, 
y un comedor restaurante, también comu
nicado directamente con la cocina de la 
vivienda. Esta zona tiene asimismo un 
aseo para el públ ico. Esta vivienda está 
ubicada al fondo y a la izquierda del so
lar. Tiene una superficie de 160 metros 
cuadrados. Por estar la edificación antes 
aludida construida dentro del perímetro 
de la parcela, sus linderos son los mis
mos que tiene ésta. Inscrita la finca en 
el Registro de la Propiedad de Illescas, 
al tomo 1.120, libro 69 de Casarrubios 
del Monte, folio 97, finca n ú m e r o 5.655, 
inscripciones primera, segunda y tercera. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, numero 
cuarenta y dos, se ha señalado el m 
dieciséis de mayo próximo, a las on 
de su mañana , bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de un millón ochocien
tas mi l Desetas, fijada para estos fines en 
la escritura de hipoteca, y no se admi
t irá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l ic i 
tadores el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ícu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifies-
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to en Secretaria, y se e n t e n d e r á que todo 
licitador acepta como bastante l a t i tu
lación. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si l o s . hubiere, al 
crédi to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
S u ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
d B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , a 
trece de marzo de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.088) 

el 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En v i r tud de providencia dictada por 
• señor Juez de primera instancia n ú 

mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o quinientos cuarenta y 
cinco de mi l novecientos setenta y siete. 
Promovidos por " U n i ó n Españo l a de F i 
nanciación, S. A . " , representada por el 
Procurador don Manuel Lanchares, c o n 
don Fernando Blanch G i m é n e z , sobre re
clamación de cantidad, se saca a la venta 
e n públ ica subasta, por primera vez y 
t é rmino de veinte d ías háb i les , lo s i 
guiente: 

F inca de 32 á r ea s y 43 cen t i á reas , en 
la calle P o z o del M o r a l , n ú m e r o cinco, 
de Colmenar de Oreja. L i n d a : al Este, 
con terrenos de T o m á s A lco l ado ; al Oes
te, con parcela de Manue l G i l ; a l Sur, 
con terrenos de T o m á s A lco l ado , y al 
Norte, con l a calle P o z o del M o r a l . Ins
crita en el tomo 1.331, l ibro 197, folio 
203, finca 11.204, inscr ipc ión sexta del 
Registro de la Propiedad de C h i n c h ó n . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
e n la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha s e ñ a l a d o el d ía 
doce de mayo p r ó x i m o , a las once de 
s u m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta la cantidad de dos millones nove
cientas sesenta y cuatro m i l quinientas 
pesetas, en que ha sido valorada peri
cialmente, y no se a d m i t i r á postura al
guna que no cubra las dos terceras par
res de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los l ici tado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Oue el remate p o d r á realizarse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Oue los t í t u lo s de propiedad, suplidos 
Por cer t i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Sec re ta r í a , para 
°<ue puedan ser examinados, p rev in iéndo
se que los l icitadores d e b e r á n conformar
se con ellos y no t e n d r á n derecho a exi
gir ningunos otros. 

Oue las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y ]os preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho, para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
Provinc ia .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A—13 .096) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bavón , Magistra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e 
ro mil trescientos veintinueve de m i l no
vecientos setenta y siete, con arreglo al 
Procedimiento judicia l sumario del ar
t iculo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia del Procurador don 
A l b i t o M a r t í n e z Díez , en nombre de 
'Asurban, S. A . " , contra don José A r a 

gón Burgos, casado con d o ñ a Gertrudis 
.Moreno Romero , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, he acordado en providencia de 
esta fecha sacar a la venta en públ ica 
subasta de las fincas hipotecadas que se 
"escriben a c o n t i n u a c i ó n , cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
^asa n ú m e r o cuarenta y dos, planta ter

cera, de la calle de M a r í a de M o l i n a , el 
d ía dos de junio p r ó x i m o , y hora de las 
once de su m a ñ a n a , bajo las condiciones 
que se exp re sa rán . 

A ) U n a casa en la c iudad de Málaga , 
y su calle de la Tr in idad , demarcada con 
el n ú m e r o 77 moderno, 71 actual. Exten
sión superficial 159 metros cuadrados y 
tres c e n t í m e t r o s t a m b i é n cuadrados. L i n 
da: por su derecha, con la n ú m e r o 79 de 
dicha calle, hoy 73; por la izquierda, con 
la n ú m e r o dos segundo de la plaza de 
Montes , y por su fondo, con la casa n ú 
mero cuatro de la referida plaza de M o n 
tes. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Málaga, en el tomo 1.057 del ar
chivo, folio 91, finca n ú m e r o 5.175 t r i 
plicado, inscr ipc ión 11.—Valorada en un 
mi l lón cuatrocientas cuarenta mi l pese
tas. 

B ) Casa sita en la calle de Jaboneros, 
barr io de la Tr in idad , de Málaga, dis t in
guida con el n ú m e r o 25 moderno, 14 an
tiguo, de la manzana n ú m e r o 147; linde
ra : por su izquierda y su derecha, salien
te, respectivamente, con las n ú m e r o 27 
y 23 de la misma calle, y por su fondo 
o espalda, con otra de don A n t o n i o H u r 
tado, y comprensiva de una ex tens ión su
perficial de 174 varas cuadradas, equiva
lentes, según t í tu los , a 156 metros 283 
mi l íme t ros . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga , al tomo 2.451, fo
l io 62, finca n ú m e r o 265, inscr ipc ión de
cimoquinta .—Valorada en la cantidad de 
cuatrocientas treinta y dos m i l pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Para esta primera subasta servi rá de 

tipo la cantidad que se expresa a conti
nuac ión de cada una de las fincas des
critas anteriormente, fijada en la escritu
ra de hipoteca, y n ó se admi t i r á postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los postores el diez por 
ciento del t ipo, en el Juzgado o en el 
establecimiento púb l i co destinado al efecto. 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado para 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate, se cons ignará a los # ocho 
d ías de aprobado és te ; y 

Cuarta 
Que los autos y cert i f icaéión del Re

gistro de la Propiedad n ú m e r o tres de 
Málaga a que se refiere la regla cuarta 
del citado a r t í cu lo , e s t a r án de manifies
to en la Secre ta r ía ; que se e n t e n d e r á que 
todo l ici tador acepta como bastante la 
t i tu lac ión, y que las cargas o g r a v á m e 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o de la parte actora, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ex t inc ión el pre
c io del remate. 

Las posturas p o d r á n hacerse a calidad 
de cederse a tercero. 

M a d r i d , catorce de marzo de mil nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.093) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o dos 
con el n ú m e r o m i l ciento sesenta y seis 
de m i l novecientos setenta y siete, que 
seguidamente se r e l ac iona rán , se d i c tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a uno de marzo de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El i lus t r í 
simo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón , Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de ju i 
c io ejecutivo, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, el "Banco H i s 
pano Amer icano , S. A . " , representado 
por el Procurador don José A n t o n i o V i 
cente A r c h e y defendido por el Abogado 
don José A n t o n i o M a r í n Castellot, y de 
otra, como demandados, don Manuel Pe-
layo Valero , d o ñ a Leonor G u t i é r r e z Se

rrano, mayores de edad, esposos, y con
tra don R a m ó n Galve Galve, mayor de 
edad, casado, sin r e p r e s e n t a c i ó n n i de
fensa, por no haber comparecido en au
tos, ha l l ándose en rebeld ía , sobre pago de 
cantidad; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Manuel Pelayo Valero, d o ñ a Leonor G u 
t ié r rez Serrano y don R a m ó n Galve G a l -
va, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago a su acreedor, el 
"Banco Hispano Amer icano, S. A . " , la 
suma de trescientas veinticuatro m i l cua
trocientas ochenta y dos pesetas, impor
te del principal reclamado, los intereses 
pactados y las costas que expresamente 
se imponen a los d e m a n d a d o s . — A s í poi 
esta mi sentencia, que por la rebe ld ía de 
los demandados se les not i f icará en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , lo pronuncio, mando y fir
mo.—J. Manuel Sanz Bayón. (Rubricado.) 

Y con el f in de que sirva de notifica
c ión en legal forma a los demandados 
don Manuel Pelayo Valero y d o ñ a Leo
nor Gu t i é r r ez Serrano, cuyo domici l io se 
desconoce, expido y firmo la presente pa
ra su inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, en M a d r i d , a nueve de 
marzo de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—13.018) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos incidentales n ú m e r o no
vecientos noventa y dos de mi l novecien
tos setenta y cuatro, promovidos por 
" P i e l Españo la Manufacturada, S. A . " y 
don Ernesto Laborda M a r t í n e z , propieta
r io del negocio que gira con el nombre 
comercial de " M o d a s Diadema", repre
sentados por el Procurador señor A l v a 
rez del Val le , contra "Sociedad A r r e s i , 
Sociedad Limi tada" , los acreedores de 
dicha sociedad y el Minis ter io Fiscal , so
bre rescis ión del convenio aprobado en 
el expediente de suspens ión de pagos de 
Ar re s i , S. L . " , y dec la rac ión de quiebra, 
se ha dictado la sentencia que contiene 
la fecha, encabezamiento y fallo siguien
tes: 

Sentencia 
. Madr id , nueve de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete.—Vistos por el 
i lus t r í s imo señor don Juan Manue l Sanz 
Bayón, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos los presentes autos in 
cidentales n ú m e r o novecientos noventa y 
dos de mi l novecientos setenta y cuatro, 
promovidos por " P i e l Españo la Manufac
turada, S. A . " y don Ernesto Laborda M a r 
t ínez , propietario del negocio que gira 
con el nombre comercial de "Modas D i a 
dema", representados por el Procurador 
señor Alvarez del Val le y defendidos por 
el Letrado don N é s t o r Montoya , contra 
sociedad " A r r e s i , S. L . " , los acreedores 
de dicha sociedad y el Minis te r io Fiscal , 
sobre rescis ión del convenio aprobado en 
el expediente de suspens ión de pagos de 
la suspensa y la quiebra de esta socie
dad; y 

Fallo 
Est imo í n t e g r a m e n t e la demanda inc i 

dental promovida ñor la sociedad " P i e l 
Españo la Manufacturada, S. A . " y don 
Ernesto Laborda M a r t í n e z , propietario 
del negocio que gira con el nombre co
mercial de "Modas Diadema", contra la 
sociedad " A r r e s i , S. L . " , los acreedores 
de dicha sociedad y el Minis te r io Fisca l , 
declaro expresamente rescindido el con
venio aprobado en la Junta celebrada con 
fecha veintinueve de abri l de m i l nove
cientos setenta y cinco, en el expedien
te de suspens ión de pagos de " A r r e s i , 
Sociedad Limi tada" , a s í como la quiebra 
de esta sociedad. Impongo las costas pro
cesales a la sociedad " A r r e s i , S. L . " . N o 
tif íquese esta sentencia por edictos a los 
demandados acreedores de dicha socie
dad " A r r e s i , S. L . " , cuyos edictos se pu
bl icarán en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" y de esta provincia, y de la misma 
forma a la sociedad " A r r e s i , S. L . " , si no 
se pide dentro del t é r m i n o de cinco d ía s 
que lo sea p e r s o n a l m e n t e . — A s í por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, man

do y f irmo.—Juan Manue l Sanz Bayón . 
(Rubricado.) 

Por medio del presente se notifica la 
sentencia transcrita a los demandados en 
ignorado paradero acreedores de la so
ciedad suspensa " A r r e s i , S. L . " . 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
a ve in t idós de diciembre de m i l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o dos, y con el n ú m e r o setecientos 
cuarenta y uno de m i l novecientos se
tenta y siete, se siguen autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t í a que seguida
mente se r e l ac iona rán , en los cuales se 
d i c t ó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ve in t idós de febrero de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El i lus
t r í s imo seño r don Juan Manuel Sanz B a 
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital , ha 
visto los presentes autos n ú m e r o sete
cientos cuarenta y uno de mi l novecien
tos setenta y siete, de iu ic io ordinario 
declarativo de menor cuan t í a , seguidos a 
instancias de don Migue l Gonzá lez R o 
dr íguez , mayor de edad, Notar io , jubila
do, casado y de esta vecindad, represen
tado por el Procurador don R o m á n V e -
lasco F e r n á n d e z y defendido por el A b o 
gado don A n t o n i o Montes Lueje, contra 
d o ñ a Porf i r ia R o d r í g u e z Reyero, mayor 
de edad, casada y de igual vecindad, re
presentada por el Procurador don Rafael 
Gallego Alvarez y defendida por el A b o 
gado don Manuel Chaos Pumarega, y con
tra don Santiago y don Luis Vicente Iz
quierdo, los desconocidos e ignorados he
rederos de don A n d r é s Vicente Sierra y 
d o ñ a Aure l i a Izquierdo Palomero, d o ñ a 
Isabel Izquierdo Cuadrado y los d e m á s 
desconocidos herederos de don Luci lo V i 
cente Sierra, declarados en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre nulidad de es
cri tura públ ica de compraventa y otros' 
extremos... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por don Miguel Gonzá lez Rodr íguez , con
tra d o ñ a Porf i r ia R o d r í g u e z Reyero, con
tra don Santiago Vicente Izquierdo como 
apoderado de los vendedores del aparta
mento a que este procedimiento se refie
re y firmante de la escritura de venta en 
nombre de aqué l los , y a d e m á s como hijo 
y heredero de los fallecidos don A n d r é s 
Vicente Sierra y d o ñ a Aure l ia Izquierdo 
Palomero, contra don Luis Vicente Iz
quierdo y los d e m á s desconocidos here
deros de don A n d r é s Vicente y d o ñ a A u 
relia Izquierdo, contra doña Isabel Izquier
do Cuadrado y los desconocidos herede
ros de don Luc i lo Vicente Sierra, debo de
clarar y declaro: 

Primero. La nulidad absoluta de la es
critura de compraventa y d o n a c i ó n d is i 
mulada, otorgada el veinticuatro de octu
bre de mi l novecientos sesenta v nueve, 
bajo el n ú m e r o dos mil setecientos trein
ta y tres del protocolo notarial de don 
Lamberto García Atance, condenando a 
los demandados a estar y pasar por esta 
dec la rac ión . 

Segundo. Que el ú n i c o d u e ñ o del apar
tamento es don Migue l Gonzá lez R o d r í 
guez. 

Tercero. Que la viuda de don L u c i l o 
Vicente Sierra, d o ñ a Isabel Izquierdo Cua
drado, y sus herederos, y los herederos 
de don A n d r é s Vicente Sierra y d o ñ a A u 
relia Izquierdo Palomero, e s tán obligados 
a otorgar nueva escritura de compraven
ta del apartamento n ú m e r o setecientos seis 
de la casa de José Caballero Palacios, 
hoy Sor Angela de la Cruz , n ú m e r o vein
ticuatro, de M a d r i d , a favor del deman
dante don Miguel Gonzá l ez R o d r í g u e z , 
sin que és te haya de pagar nuevo precio 
por la compraventa y corriendo a cargo 
del demandante el importe de los gastos 
de dicho otorgamiento.—Sin hacer expre
sa impos ic ión de las costas de este pleito 
a ninguno de los l i t i gan te s .—Así por es
ta mi sentencia, que a los demandados en 
rebeld ía se not i f icará en la forma p r e v é -
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nida en el a r t í cu lo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
si no se solicitase su notif icación perso
nal dentro de cinco días , la pronuncio, 
mando y f i rmo.—J. Manuel Sanz. (Ru
bricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
c ión en legal forma de los demandados 
declarados en rebeldía don Santiago y don 
Luis Vicente Izquierdo, los desconocidos 
e ignorados herederos de don A n d r é s V i 
cente Sierra y doña Aure l ia Izquierdo Pa
lomero, doña Isabel Izquierdo Cuadrado 
y los d e m á s desconocidos herederos de 
don Luci lo Vicente Sierra, extiendo y fir
mo la presente, para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madr id , a ocho de marzo de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—13.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de Amuná t egu i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o trescientos veinticinco de 
mil novecientos setenta y ocho, se tra 
mita expediente en el que y por provi
dencia de esta fecha se ha tenido por so
licitada la declaración de estado de sus
pens ión de pagos de la entidad "Garcy 
Española , S. A . " , con domicil io social en 
esta capital, hab iéndose decretado la in 
tervención de todas las operaciones de di 
cha entidad y designado al efecto los in 
terventores correspondientes. 

Dado en Madr id , a seis de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—12.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E NOTIFICACION Y CITACION 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de Madr id , sito en la calle 
del General Cas taños , uno, se tramitan 
con el n ú m e r o ciento noventa-A de m i l 
novecientos setenta y siete, autos de ju i 
cio ejecutivo a instancia del Procurador 
señor González Va lde r rábano , en nombre 
y representac ión de "Sefisa Leasing, So
ciedad A n ó n i m a " , contra d o ñ a María P i 
lar Ramírez Cutil las, sobre pago de cien
to trece mi l trescientas noventa pesetas 
de principal y ochenta mi l pesetas más 
presupuestadas para costas, en cuyos au
tos y por desconocerse el domici l io de la 
demandada se ha acordado, sin previo 
requerimiento de pago, decretar el em
bargo sobre la mitad proindiViso pro
piedad de la misma ubicado en la calle 
Prieto Ureña , n ú m e r o siete, tercero B , de 
esta capital, lo que se la notifica por 
medio de la presente, al propio tiempo 
se ha acordado citarla de remate por me
dio de esta cédula, que se publ icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia pa
ra que en el t é r m i n o improrrogable de 
nueve días se oponga a la ejecución si vie
re convenirla, pe r sonándose en los autos 
por medio de Procurador en forma, previ
niéndola que de no verificarlo se la de
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su 
curso sin volver a citarla, oírla ni hacer
la notificaciones que las expresamente de
terminadas en la Ley. 

Madr id , catorce de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—13.040) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , con el n ú m e r o 
setecientos setenta y ocho de mi l nove
cientos setenta y siete, se sigue expedien
te de suspens ión de pagos de la compra-
ñía mercantil "Semher, S. A . " , en cuyo 
expediente se ha dictado el auto que, co
piado literalmente, es del tenor que a 
cont inuación se expresa: 

A u t o 
Madr id , veintisiete de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho. 
Dada cuenta; y 
Resultando: Que en la Junta General 

de Acreedores celebrada en este expe
diente con fecha catorce del actual, el 

Letrado de la entidad suspensa con la 
aprobac ión del representante legal de la 
misma, se some t ió el siguiente convenio 
para ser sometido a la Junta: 

Primero. Entrega del activo a la ma
sa de acreedores para su real ización y 
pago de sus crédi tos en un plazo no su
perior a tres años . 

Segundo. Dicha real ización se efectua
rá a t ravés de una comis ión liquidadora 
compuesta por tres miembros, entre los 
cuales fo rmarán parte los señores inter
ventores judiciales titulados mercantiles 
que han ostentado dicha in te rvenc ión a 
t ravés del expediente.—El tercer miem
bro será la suspensa "Semher", a t ravés 
de la persona física que la misma designe. 

Tercero. Para buen fin de dicha l iqui 
dac ión se os ten ta rá con la misma la total 
y plena facultad que constituyen todas y 
cada una de las atribuciones señaladas 
en los Estatutos sociales de la suspensa, 
pudiendo ser ampliados para la total y 
plena actividad de la l iquidación. 

Cuarto. Dicha comis ión liquidadora 
deberá ser remunerada con un seis por 
ciento de los importes o realizaciones del 
patrimonio activo. 

Con la entrega del activo queda rán can
celados el total de los c rédi tos , y si los 
mismos no alcanzaran, por cualquier cir
cunstancia, el ciento por ciento, los se
ñores acreedores ha rán condonac ión o re
misión de lo que les faltare. 

Después de sometido a votac ión y dis
cus ión el referido convenio, en esa Junta 
se llegó al acuerdo siguiente: 

Primero. Que la comisión liquidadora 
esté formada por simplemente tres acree
dores, que en n ú m e r o indicado de tres, 
formando parte de la misma comisión la 
suspensa "Semher, S. A . " , en la persona 
que la misma designe y con derecho. A l 
no ser aceptada por el representante le
gal de la suspensa esa propos ic ión , y des
pués de discus ión se llegó al siguiente 
acuerdo: Que la comisión liquidadora es
té formada por cinco acreedores, con la 
in tervención de la suspensa con voz y 
sin voto, manifestando su conformidad 
después de añadi r a este particular que 
con derecho al tanteo sobre las realiza
ciones a favor de "Semher, S. A . " . — S o 
metido este ú l t imo convenio a votac ión 
con las aclaraciones consignadas, fué 
aceptado en primer lugar por el repre
sentante legal de la suspensa, que solici
t ó se sometiera a votac ión , y se ap robó 
por unanimidad por los acreedores concu
rrentes y representados la propuesta de 
convenio. Por el representante legal de la 
acreedores "Aceros Velasco", se propu
sieron como personas que han de formar 
la comisión liquidadora las siguientes per
sonas: señor representante de "Hierros 
A r b u , S. A . " , "Sogeisa, S. A . " , "Hierros 
dtel Centro, S. A . " , "Naviera Murueta, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Aceros Velasco, 
Sociedad A n ó n i m a " , todos ellos en las 
personas de sus representante legales. So
metida a votac ión esa propuesta se apro
bó por unanimidad, salvo "Galvanizados 
Torres", que ostenta un crédi to de cien
to veinticuatro mi l novecientas diecinue
ve pesetas, por lo que resu l tó aprobada 
por los acreedores. En dicho acto el que 
resuelve se l imitó a proclamar el resul
tado de las votaciones obtenidas y se abs
tuvo de aprobar el convenio propuesto 
hasta que transcurriera el t é rmino a que 
se refiere el a r t í cu lo dieciséis de la ley 
de Suspensión de Pagos. Dicha junta fué 
declarada constituida legalmente por el 
que provee, en a tención a que a la misma 
concurrieron acreedores con c réd i tos as
cendentes en total a la cantidad de cua
renta millones seiscientas veint iséis m i l 
seiscientas ochenta y seis pesetas, y en 
a tenc ión a que los tres quintos del pa
sivo, deducido el importe de los c réd i tos 
de los acreedores con derecho de absten
ción que han hecho uso del mismo, as
ciende a treinta y nueve millones qui
nientas setenta y un mi l setecientas seten
ta y seis pesetas, por tanto, excedían los 
concurrentes y sus representados en su 
crédi to en los tres quintos del pasivo. 

Rensultando: Que ha trascurrido el té r 
mino a que se refiere el a r t í cu lo dieciséis 
de la ley de Suspensión de Pagos de vein
tiséis de julio de m i l novecientos veinti
d ó s , sin que se haya formulado ninguna 
oposición. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo diecisiete de 
la ley de Suspensión de Pagos de veinti-

| seis de julio de m i l novecientos veinti

dós , procede aprobar el referido conve
nio. 

Vistos los a r t í cu los citados y demás de 
general apl icación. 

Su Señoría , por ante mí , el Secretario, 
dijo: Se aprueba cuanto ha lugar en de
recho el convenio celebrado por los acree
dores de la compañ ía mercantil "Semher, 
Sociedad A n ó n i m a " , en la junta celebra
da en este expediente el día catorce del 
corriente mes de febrero y que se relacio
na en el primer resultando de este auto, 
mandando a los interesados estar y pasar 
por él y l ib rándose los correspondientes 
mandamientos a los señores Registrado
res Mercant i l y de la Propiedad de Geta
fe, d á n d o s e al presente auto la publicidad 
que se acordó dar en el p r o v e í d o inic ia l 
de este expediente, es decir, por medio 
de edictos fijados en el s i t io públ ico de 
costumbre de este Juzgado y publicados 
en el "Bole t ín Oficial del Estado", en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y en 
el diario " E l A l c á z a r " de esta capital, y 
póngase el mismo en conocimiento de 
todos los Juzgados de primera instancia 
de esta capital. En t r egúense todos los 
mencionados despachos para su curso al 
Procurador señor Mar t ínez de Lecea. 

Y cesen los interventores judiciales de
signados en sus cargos. 

L o m a n d ó y firma el i lus t r í s imo señor 
don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, doy fe .—José E n 
rique Carreras Gistau. — Ante mí , José 
Luis Viada . (Rubricados.) 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madr id , a veint i
siete de febrero de mi l novecientos se
tenta y ocho, para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provinc ia .—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—13.053) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E S E G U N D O L L A M A M I E N T O 

E n el Juzgado de primera instancia nú 
mero siete de esta capital, penden autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía 
n ú m e r o mi l quinientos sesenta-I de mi l 
novecientos setenta y siete, instados por 
el Procurador don Pedro ^Antonio Par
di l lo Larena, en nombre de la entidad 
"Cel ta Mar í t ima , S. A . " , contra la socie
dad de nacionalidad chipriota "George 
A n d John Marine Co . L t d . " , sobre recla
mac ión de setenta y dos mi l dólares , en 
cuyos autos por p rove ído de este día se 
ha acordado hacer un segundo llamamien
to al s e ñ o r representante legal de dicha 
ent idad. demandada para que dentro del 
t é r m i n o de cinco d ías comparezca en los 
autos pe r sonándose en forma, plazo im
prorrogable, con apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarada en rebeldía . 

Y para que sirva de segundo llamamien
to al señor representante legal de la en
tidad demandada, a los fienes acordados, 
se expide la presente para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

M a d r i d , a nueve de marzo de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario, 
An ton io Zuri ta . 

(A.—13.035) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planif icación.—Control de Ahor ro 

Solicitado duplicado por extravío de las 
libretas que a con t inuac ión se citan, se 
p rocederá a la expedic ión de otras nue
vas, con anulac ión de las extraviadas, s i 
en plazo de quince días , contados desde 
la publ icac ión del presente anuncio, no se 
reciben en estas oficinas rec lamac ión a l 
guna. 

Sucursales. — Libretas de ahorro ordi
nario: 59.499-001, Mar ía Vega López; 
36.243-2, Francisco de. las Pozas Garc ía 
y Paula Pérez Hebrero; 11.898-2, Aure l i a 
J iménez Blázquez; 48.363-2, Rodolfo Igle
sias de la M o n t a ñ a ; 44.320-2, Abelardo 
Pé rez Crespo y Margarita Rodr íguez Lea l ; 
68.170-4, Vicente Morata Montes y Te
resa Carp ió Igual; 68.421-4, Ruperto Sam-
pedro Lorenzo y Juliana Serrano Sánchez ; 
63.601-4, Mar ía Rosa Chicampo Riene y 
A b i l i o Chicampo Riene; 40.945-6, Rosa 
Cerezo Fe rnández ; 13.169-7, Rafael José 
María H e r n á n d e z Navarro; 10.580-8, M a 
ría Concepc ión García Agudo y Rafael 

Pascual G i l ; 21.517-10, Enrique J iménez 
M a d r i d y Mar ía González Tebar; 10.844-
16, Francisco Contreras González y Do
lores F e r n á n d e z Alvarez ; 12.317-16, José 
Manue l Gal lardo F e r n á n d e z y Francisco 
Contreras Gonzá lez ; 19.071-17, Jesús Gon
zález Caro; 14.082-20, Félix Vi l la r Lobo 
y Gregoria García Mar t ín ; 2.270-21, Joa
quina Barros Rub io y Bianina Barros R u 
bio; 9.043-21, Láza ro Ort iz García; 10.649-
21, Mat i lde Calvo González e Isabel Mar 
cos Ca lvo ; 10.169-24, Teodora J iménez 
Gonzá lez ; 14.339-29, Emil ia Gabarri J i 
m é n e z ; 1.333-42, Alber to Tabasco del Pe
so y Carmen Cabrero Esteban; 9.228-43, 
R ica rdo Humanes García y Antonia Gar
cía F e r n á n d e z ; 6.750-45, Francisco José 
Carretero Rodr íguez y María Angeles 
Gonzá lez M é n d e z ; 9.216-48, F r a n c i s c a 
Erutos García y Mercedes Hernández Fru
tos; 5.076-54, Isabel García Sevillano; 
9.832-58, José Robles J iménez; 7.379-61, 
Eduardo Lucas Serrano y María Angeles 
Rodr íguez Serrano; 7.571-61, Francisco 
Ollero Frutos y Dolores Mel lado Aranda; 
9.810-62, Octavio Caselles Sánchez y M a 
ría Dolores L ló ren te Díaz; 7.476-62, José 
Manue l R u i z A la rcón y Mercedes Moreno 
Plaza; 4.986-65, Mar ía E l v i r a V a l Pérez ; 
21-71, Jaime Barnuevo Mar ín Barnuevo; 
4.829-75, Salvador Granados Rayo; 4.329-
76, Tomasa S a ñ u d o Abascal y Pi lar Pe-
layo S e ñ u d o ; 2.159-81, Ricardo Suárez 
C o l l ; 1.634-83, Nemesio Caballero Gonzá
lez y Vic tor ina Mar t í nez López; 1.850-83. 
M a r í a Luisa Alpuente Vera ; 5.617-85, José 
Albero la Garc ía ; 8.888-88, Cresce n c i o 
Nieto; 1.121-92, Alfredo Vicente Bercia-
nos; 315-96, Mar ía Dolores Mar t ínez Gon
zález; 115-96, Luisa Catro H e r n á n d e z y 
Ascens ión H e r n á n d e z Peino; 4.774-103, 
Casimiro Bercedo Pereda; 3.641-106, M a 
r ía Luisa Cuenca V i c o ; 1.588-108, Pedro 
Blas Gañán González ; 3.213-110, Facundo 
Cabezudo Rodrigo y Jul ia López Peñafiel; 
767-113, José González Alvarez y Bene
dicta Regalón Romero; 2.401-113, Agus
tín Mateos Guisado y Mar ía Pi lar Mar t ín 
Pé rez ; 1.458-126, José López Pardo y A n 
gela Videra F e r n á n d e z ; 152-144, Leonar
do Sandonis F e r n á n d e z y Emi l i a Mar t ín 
M u ñ o z ; 2.271-204, Ismael Asensio Fer
nandez- Yáñez ; 1.256-204, Anton io Mart í 
nez Vil lanueva; 2.177-206, Asociación de 
Damas de la Caridad; 4.047-206, María 
Pu l ido Acedo y Felisa A c e d o Pino: 3.918-
210, Francisco J iménez Manzanedo y J u a " 
na Miguel Rodr íguez ; 6.956-222, Felipe 
Gonzá lez de la C r u z y Lucrecia Gómez 
G ó m e z ; 175-243, Segunda San tamar ía Gar
cía y Eugenio Gonzá lez Santamar ía . 

Libretas a plazo de seis meses: 100.269-
39, Evel io Plaza Moreno y A n a Plaza M o 
reno; 100.112-62, A m a l i a O lmo Mol ina y 
Catalina M á r m o l Olmo, 

j Libretas a plazo de un a ñ o : 3.515-000, 
| Luisa Sánchez Montero; 4.500-000, Fran

cisca Coca M o y a . 
Central.—Libretas de ahorro ordinario: 

380.075, Domingo López R o d r í g u e z ; 
380.751, José Mar ía Pérez Garc ía : 351.604, 
P i la r Loreto Citoler Car i l la ; 384.283, A u 
re l io Vázquez Pérez y María Teresa L u -
cerga Revuelta: 379.746, María Carmen 
Campo Villegas. 

Libretas a plazo de un a ñ o : 4.346, I l 
defonso Ru iz Cueto y Herminia Ort iz San
tiago. . 

M a d r i d , 15 de marzo de 1978.—El Jefe 
de Contabi l idad (Firmado). 

(A.—13.050) 

MUCO Z A R A G O Z A N O , 5-
Habiendo sufrido ext ravío la libreta de 

ahorros n ú m e r o 2.839-2, expedida P ° r 

agencia urbana n ú m e r o 2 de n u ? s t r A . r í " 
cursal de M a d r i d , a nombre de dona¡Mar 
Gracia Sáenz T r i l l o y don Felipe Pajares 
A r r o y o , indistintamente, se hace publico 
para conocimiento de quien se crea 
derecho a ello, previniendo que de no 
recibir r ec lamac ión de terceros en el pla
zo de quince d í a s , contados a partir de 
la fecha de publ icac ión de este anuncio, 
se p rocede rá a la anulac ión , de la libreta 
extraviada y a la expedición del corres
pondiente duplicado, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse. 

Zaragoza, 14 de marzo de 1978.—El 
Secretario general, Alber to Escudero M o 
láis . 

(A.—13.121) 

Imp . Provincial. — D r . Costelo, 62 


